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la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Huelva, 1 de agosto de 2006.- El Delegado, P.A. (Decre-
to 21/85, de 5.2), la Secretaria General, Carmen Lloret
Miserachs.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 26 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se publican
Acuerdos de Inicio relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de legislación ambiental.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Dele-
gación de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos,
núm. 43, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Expte.: AL/2006/415/AG.MA/ENP.
Interesado: Excavaciones y Exploraciones Alborán.
CIF: A-04057675.
Ultimo domicilio conocido: C/ Elena de Troya, núm. 3,

El Ejido (Almería).
Infracción: Tipificada en el art. 26.2.e), calificada como

grave, y sanción del artículo 27.1.b) de la Ley 2/1989, de
18 de julio, por el que se aprueba el Inventario de Espacios
Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas
adicionales para su protección.

Sanción: Multa de 601,02 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente al de la publicación.

Expte.: AL/2006/408/AG.MA/ENP.
Interesado: Don José Jiménez Martínez.
DNI: 27.231.258-V.
Ultimo domicilio conocido: C/ Rafael Alberti, núm. 1,

9.º-3, Almería (Almería).
Infracción: Tipificada en el art. 26.2.e), calificada como

grave, y sanción del artículo 27.1.b) de la Ley 2/1989, de
18 de julio, por el que se aprueba el Inventario de Espacios
Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas
adicionales para su protección.

Sanción: Multa de 601,02 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente al de la publicación.

Expte: AL/2006/416/AG.MA/ENP.
Interesado: Don José Jiménez Martínez.
DNI: 27.231.258-V.
Ultimo domicilio conocido: C/ Rafael Alberti, núm. 1,

9.º-3, Almería (Almería).
Infracción: Tipificada en el art. 26.2.e), calificada como

grave, y sanción del artículo 27.1.b) de la Ley 2/1989, de
18 de julio, por el que se aprueba el Inventario de Espacios
Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas
adicionales para su protección.

Sanción: Multa de 601,02 a 60.101,21 euros.
Acto notificado : Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente al de la publicación.

Expte: AL/2006/428/AG.MA/ENP.
Interesado: Aventura Cabo de Gata, S.L.
CIF: B-04515953.
Ultimo domicilio conocido: C/ Los Duendes, núm. 4, ático

(Almería).
Infracción: Tipificada en el art. 26.1.e), calificada como

grave, y sanción del artículo 27.1.a) de la Ley 2/1989, de
18 de julio, por el que se aprueba el Inventario de Espacios
Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas
adicionales para su protección.

Sanción: Multa de 60,1 a 601,01 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente al de la publicación.

Expte: AL/2006/369/AG.MA/ENP.
Interesado: Don Miguel Nadal Benavides.
Último domicilio conocido: C/ Saturno, núm. 5, Paterna

del Río (Almería).
Infracción: Tipificada en el art. 26.2.e), calificada como

grave, y sanción del articulo 27.1.b) de la Ley 2/1989, de
18 de julio, por el que se aprueba el Inventario de Espacios
Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas
adicionales para su protección.

Sanción: Multa de 601,02 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente al de la publicación.

Almería, 26 de julio de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de 1 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando Resolución
Definitiva de expediente sancionador HU/2005/381/
AG.MA/ENP.

Núm. Expte.: HU/2005/381/AG.MA/ENP.
Interesado: Don Juan Luis Ortega Chaves (27748426F).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador HU/2005/381/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 1 de agosto de 2006.- La Delegada Provincial,
Isabel Rodríguez Robles.
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ANUNCIO de 1 de agosto de 2006, de la Delegación
Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio de
expediente sancionador HU/2006/569/AG.MA/ENP.

Núm. Expte.: HU/2006/569/AG.MA/ENP.
Interesado: Don Juan Luis Ortega Chaves (27748426-F).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

de r i vada de l Acue rdo de In i c i o de l e xped i en t e
HU/2006/569/AG.MA/ENP, por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 1 de agosto de 2006.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de 18 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de Acuerdo de Inicio del
deslinde, Expte. MO/00027/2006, del monte «La
Fuente», con Código MA-10004-JA.

La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 del Regla-
mento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso de
las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 11
de mayo, que establece la estructura orgánica básica de la
Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 21
de junio de 2006, ha acordado el inicio del deslinde, Expte.
MO/00027/2006, del monte público «La Fuente», propiedad
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el término
municipal de Coín, provincia de Málaga, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte “La Fuen-
te”, Código de la Junta de Andalucía MA-10004-JA, propiedad
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el término
municipal de Coín, provincia de Málaga.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído Resolución expresa, los inte-
resados en el mismo podrán entender desestimadas sus pre-
tensiones por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Para cualquier tipo de aclaración se deberá llamar al telé-
fono 952 154 568 ó 951 040 102, así como concertar cita
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Málaga, 18 de julio de 2006.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de 19 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de notificación de Orden
de 7 de marzo de 2006, por la que se aprueba el
deslinde, Expte. 407/03, del monte público «Almor-
chón y Cuevas», código MA-30001-CCAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente
acto administrativo.

Término
Nombre Polígono Parcela municipal

Josefa Galván Pérez 10 63 Ardales
Francisco Muñoz Carrión 10 33 Ardales
Antonio Meléndez Antúnez 10 85 Ardales
Hdos. de Salvador Carrión

Lago 10 32 Ardales
Isabel Romero Florido 10 119 Ardales
Michael Leslie Thomas Ardales
Antonia García Carrión 10 211 Ardales

La Consejera de Medio Ambiente mediante Orden de 7
de marzo de 2006, ha resuelto la aprobación del deslinde,
Expte. 407/03, del monte público «Almorchón y Cuevas»,
código de la Junta MA-30001-CCAY.

Dicha Orden, se encuentra en la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio Moro,
núm. 2, 4.ª planta, 29006, Málaga, significándole que:

«Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.»

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al teléfono
952 154 568 ó 951 040 102, así como concertar cita para
la consulta del expediente.

Málaga, 19 de julio de 2006.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.


